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ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECODESARROLLO

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

CONCURSO DE PRECIOS  N°09/2016

“ Contratación de Auditoría Externa”

DATOS DE LA LICITACIÓN 
	A. Disposiciones Generales

	La Convocante es: ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECO DESARROLLO

	La descripción y número del llamado a Licitación son: Concurso de Precios N° 09/2016 " Contratación de Auditoría Externa "

	El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es: selección basada en experiencia, precio y calidad  por la totalidad de lo solicitado.-



	B.  Contenido de los Documentos de Licitación

	Para aclaraciones de las ofertas, solamente, los datos de la Convocante son:

Atención: Departamento de Contrataciones y Adquisiciones Alter Vida
Dirección: Itapuá Nº 1372 e/ 1er Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
Teléfono: (021) 298-842/3 Fax: (021) 298-845
Dirección de correo electrónico: compras@altervida.org.py 
La fecha y hora límites para realizar consultas será el día: 23/11/2016 hasta las 10:00hs.


	La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones: NO

	C. Preparación de las Ofertas

	El Pliego de Bases y Condiciones para la participación en el presente llamado no tendrá costo alguno.-
La Convocante no se hace responsable de que los documentos de la Licitación y sus Comunicaciones Suplementarias no estén completos, cuando dichos documentos no fueron obtenidos directamente de las oficinas de la Convocante.

	La Convocante aceptará catálogos, anexos técnicos, folletos y otros textos complementarios en idioma diferente al castellano: NO


	Los Oferentes deberán presentar con su oferta  los documentos que demuestren la capacidad expresada a fin de conocer si cumplen con los requerimientos establecidos.-

	Se considerarán ofertas alternativas :NO



	Moneda de la oferta: DOLARES AMERICANOS

	El plazo de validez de la oferta será de 60 (sesenta) días calendario contados desde la fecha de apertura de sobres-oferta.

	El periodo de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas será de 60 (sesenta) días contados desde la fecha de apertura de sobres-oferta.


	D. Presentación y Apertura de Ofertas

	Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección de la Convocante es:

Atención: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo
Dirección: Itapuá Nº 1372 e/ 1er Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
La fecha límite para presentar las ofertas es:

Fecha: 30 de noviembre de 2016
Hora: 10:00.-

	La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Itapuá Nº 1372 e/ 1er Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
Fecha: 30 de noviembre de 2016
Hora: 10:30.-

	E. Adjudicación del Contrato

	La adjudicación se hará conforme lo explicado y corresponderá a la mejor oferta. 

	La adjudicación será notificada por escrito a cada uno de los oferentes. 


INFORMACIONES GENERALES

FINANCIAMIENTO
Los fondos para el presente Concurso Privado de Precios se encuentran expresamente previstos en el presupuesto del proyecto:” Acuerdo intersectorial y participativo hacia una intervención sustentable y el acceso universal para la prevención de la Tuberculosis en el Paraguay, con énfasis en poblaciones indígenas y personas privadas de libertad”
COTIZACIÓN DE LA OFERTA

Las ofertas deben ser cotizadas por el sistema de “AJUSTE ALZADO”, en donde se conocerán precios unitarios y totales, el sistema de “AJUSTE ALZADO”, implica el valor total y único del Servicio terminado y dentro de las condiciones prescriptas.
FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA

La oferta será presentada en dos sobres, consistentes en:

SOBRE NRO. 1 – CAPACIDAD TECNICA

En éste sobre deberá insertarse toda la documentación que acredite los requisitos establecidos por el presente PBC.-

EN EL SIGUIENTE ORDEN

Formulario Nº 1 Formulario de presentación de la Oferta
Formulario Nº 2 Información sobre el Oferente Individual o miembro del Consorcio
Formulario Nº 3 sobre la organización y experiencia del oferente
Formulario Nº 4 Garantía de Mantenimiento de la Oferta

Formulario Nº 5 Curriculum Vitae 
Documentos Institucionales
· Acta de constitución.

· Balance del último período.

· CCT (Certificado de Cumplimiento Tributario).

· Acta de elección de autorizadas o poder legal para la firma de la propuesta.

SOBRE NRO. 2 – OFERTA ECONOMICA

En éste sobre deberá insertarse la oferta económica, establecida en la moneda requerida en el presente PBC.-

· Formulario 7 Propuesta Económica

· Planilla de Precios 

Es importante señalar que el Sobre Nro. 2 SOLO será abierto en caso de que el oferente cumpla con los requisitos técnicos exigidos en el presente PBC.-

En caso de no cumplir dichas exigencias el Sobre NRO. 2 NO SERA ABIERTO.-

DERECHO DE LA CONVOCANTE

Podrá también rechazar las ofertas y declarar desierta la Licitación en los siguientes casos:

a) Cuando ninguna de las ofertas presentadas, sea conveniente a los intereses de la Convocante.

b) Cuando ninguna empresa haya cumplido con el Pliego de Bases y Condiciones.

El resultado de la adjudicación será comunicado por la Convocante a todos los oferentes a través de correo electrónico. 
En los referidos casos, la Convocante se reserva el derecho de llamar a una nueva Licitación, sin que este hecho pueda dar derecho a los concursantes a formular reclamo alguno, judicial ni extrajudicial.

MONEDA DE OFERTA Y PAGO  

El Oferente deberá cotizar su oferta económica DOLARES AMERICANOS. Todo aquello que sea necesario, mencionado o no en las especificaciones técnicas, deberá estar incluido y mencionado en la oferta, no pudiendo el oferente reclamar posteriormente, el hecho de haber obviado cotizar algún concepto que afecte al monto final de la oferta. No se aceptarán ofertas presentadas en otras monedas.

Los pagos se realizarán  EN LA DOLARES AMERICANOS, de acuerdo a lo establecido en el contrato a través de la tesorería de ALTER VIDA, contra entrega de las facturas legales correspondientes. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA APLICABLES A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS POR EL FONDO MUNDIALADVANCE \D 2.15
RECEPTOR PRINCIPAL: Alter Vida, Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo.
NÚMERO DE LA SUBVENCIÓN: PRY-T-AV.
NOMBRE DEL PROGRAMA: Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social.
PERIODO CUBIERTO POR LA AUDITORIA: 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018.

1. Antecedentes del programa, estructura de la auditoria y descripción de las entidades.

1.1. Antecedentes del programa.
El Fondo Mundial (The Global Fund to Fight AIDS, Tuberculosis and Malaria), con sede en Ginebra-Suiza, fue creado para financiar un cambio radical en la lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria. Todos los años, esas tres enfermedades se cobran la vida de más de seis millones de personas, y esa cifra va en aumento. Por medio de la ampliación progresiva de los recursos facilitados por el Fondo Mundial - financiando el trabajo de programas nuevos y existentes -, se apoyarán intervenciones agresivas contra las tres enfermedades, tendientes a contener su propagación.

	


El Mecanismo de Coordinación País (MCP), en Apoyo a la Prevención y Control del VIH/SIDA, Tuberculosis y Malaria – Paraguay, creado en fecha 12 de julio de 2002, es una agrupación intersectorial integrada por autoridades del Gobierno Nacional, dirigentes de organizaciones de la sociedad civil, entre las que se encuentran la Fundación Vencer, de personas que viven con VIH/SIDA; la Red de ONG que trabajan en VIH/SIDA y la Coordinadora Nacional de Mujeres Rurales e Indígenas. También incluye representantes de la Universidad Nacional, sociedades científicas, instituciones religiosas y de cooperación internacional. En 2006 se incorporaron la Unión Industrial Paraguaya (UIP) del sector privado y la Unión Europea de la cooperación internacional. Forman parte también del MCP dos Programas Nacionales del Ministerio de Salud: el Programa Nacional de Control de SIDA/ITS (PRONASIDA) y el Programa para el control y prevención de Tuberculosis (TB).

El MCP actúa como alianza entre el gobierno y los diferentes actores de la sociedad civil, incluido el sector académico y educacional, las organizaciones no gubernamentales y con base comunitaria, las personas que viven con las enfermedades o afectadas con ellas y las organizaciones que las apoyan; el sector privado; organizaciones religiosas; y agentes de desarrollo multilaterales/bilaterales en el país.
El Proyecto “Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social” fue aprobado según Confirmación de Subvención de fecha 14 de diciembre de 2015 que forma parte y está sujeta al Acuerdo Maco, por un periodo de 3 (tres) años, desde el 01 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre 2018. 

El Presupuesto aprobado para dicho periodo es de USD 5.988.073,00.- (Dólares americanos Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil setenta y tres con 00/100) cuya composición se presenta a continuación.
	Component:
	Tuberculosis
	
	
	

	Country / Applicant:
	Paraguay
	
	
	

	Principal Recipient
	Alter Vida - Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo. 

	Grant Number:
	921/PRY-T-AV
	
	
	

	Implementation Period Start Date:
	01/01/2016
	
	
	

	Implementation Period End Date:
	31/12/2018
	
	
	

	Grant Currency:
	USD
	
	
	

	By Module
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Total

	TB care and prevention
	1.354.149
	1.856.888
	614.003
	3.825.040

	TB/HIV
	41.446
	27.504
	7.263
	76.212

	MDR-TB
	212.093
	240.495
	228.894
	681.481

	HSS - Health information systems and M&E
	246.991
	211.266
	243.201
	701.457

	Program management
	211.434
	211.434
	281.013
	703.881

	Total
	2.066.113
	2.547.586
	1.374.373
	5.988.073

	
	
	
	
	

	By Cost Grouping
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Total

	1.0 Human Resources (HR)
	529.309
	524.984
	600.181
	1.654.474

	2.0 Travel related costs (TRC)
	353.775
	410.339
	349.476
	1.113.590

	3.0 External Professional services (EPS)
	131.283
	208.719
	19.549
	359.551

	4.0 Health Products - Pharmaceutical Products (HPPP)
	 
	 
	 
	 

	5.0 Health Products - Non-Pharmaceuticals (HPNP)
	110.636
	76.375
	48.723
	235.734

	6.0 Health Products - Equipment (HPE)
	191.840
	782.640
	 
	974.480

	7.0 Procurement and Supply-Chain Management costs (PSM)
	123.762
	33.102
	17.874
	174.738

	8.0 Infrastructure (INF)
	124.590
	147.297
	 
	271.886

	9.0 Non-health equipment (NHP)
	258.833
	74.219
	71.546
	404.598

	10.0 Communication Material and Publications (CMP)
	79.778
	96.872
	57.602
	234.252

	11.0 Programme Administration costs (PA)
	54.921
	54.774
	54.692
	164.386

	12.0 Living support to client/ target population (LSCTP)
	107.385
	138.267
	154.732
	400.384

	13.0 Results-based financing (RBF)
	 
	 
	 
	 

	Total
	2.066.113
	2.547.586
	1.374.373
	5.988.073

	
	
	
	
	

	By Recipients
	Year 1
	Year 2
	Year 3
	Total

	Alter Vida 
	1.765.999
	2.181.579
	1.052.078
	4.999.655

	PNCT (Programa Nacional de Control de la Tuberculosis)
	92.428
	163.835
	122.414
	378.677

	Asociación Alientos de Vida (Unica Organización Civil de Tuberculosis)
	6.002
	7.520
	8.013
	21.535

	LCSP (Laboratorio Central de Salud Pública)
	9.072
	3.096
	3.096
	15.264

	Regiones Sanitarias
	192.612
	191.557
	188.773
	572.942

	Total
	2.066.113
	2.547.586
	1.374.373
	5.988.073


Según nuestra estimación de ejecución el importe ejecutado al 31 de diciembre de 2016 será de  USD 1.343.000.- aproximadamente.
La implementación del Proyecto será efectuada a través del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT), programa dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, las Regiones Sanitarias, las Organizaciones no Gubernamentales y Organizaciones de la Sociedad Civil en su carácter de Sub Beneficiarios del Proyecto.

1.2.
Entidades del programa y enfoque de la auditoria.



El Beneficiario Principal
Es condición del Fondo Mundial la nominación por parte del MCP de un Beneficiario Principal, que se encargará de la administración financiera y del monitoreo programático del Proyecto. Esta nominación se da como resultado del Concurso por Invitación Pública Nacional para designación de Beneficiario Principal quien presenta la Propuesta para el proyecto: Proyecto “Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social” del Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria – Componente Tuberculosis, el Beneficiario Principal designado fue Alter Vida.

La Asociación Alter Vida fue creada el 05 de septiembre de 1.985, prestando un servicio ininterrumpido en sus 31 años de existencia. En el año 1990 se constituyó bajo la figura de Sociedad Civil Sin Fines de Lucro, con capacidad restringida y Personería Jurídica inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos, Sección Personas Jurídicas y Asociaciones bajo el registro N°. 769 folio 7126 y siguientes

El Fondo Mundial ha definido las capacidades mínimas que deben reunir los BP en cuatro áreas funcionales:

• Gestión y Sistemas Financieros;

• Institucional y programática;

• Gestión de Contratación y Suministros; y

• Vigilancia y evaluación.

El resultado satisfactorio del proceso de evaluación conduce a la firma del Acuerdo de Subvención entre el Fondo Mundial y el Beneficiario Principal – ALTER VIDA, con el aval del Mecanismo de Coordinación País (MCP). ALTER VIDA en su carácter de Beneficiario Principal es responsable legal de la implementación del Proyecto.


Sub-receptores del Proyecto

Como parte del plan de gestión administrativa y de monitoreo elaborado por ALTER VIDA aprobado por el Fondo Mundial, se cuenta con las siguientes modalidades operativas respecto a los Sub-receptores:

a) Programa Nacional de Control de la Tuberculosis (PNCT): Programa dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, se constituye en el órgano rector del tratamiento de la enfermedad en nuestro país, constituye el Sub-receptor más importante a cuyo cargo se encuentra la ejecución de aproximadamente el 38% de los fondos desembolsados a Sub-receptores.

b) Laboratorio Central de Salud Pública (LCSP): dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social es el Laboratorio Nacional de Diagnóstico, Referencia e Investigación que cumple funciones Normativas, Reguladoras y Presta Servicios a la Población garantizando el control de enfermedades y eventos de importancia en Salud, a cuyo cargo se encuentra la ejecución de aproximadamente el 2% de los fondos desembolsados a Sub-receptores.

c) Otros Sub-Receptores: Conformado por las 19 Regiones Sanitarias dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y BS) quienes ejecutan aproximadamente el 58% de los fondos desembolsados a Sub-receptores, con estos SR la modalidad del desembolso y rendición es mensual. 
Estos sub-receptores del proyecto son divisiones y unidades administrativas subordinadas o dependientes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, tal como se menciona precedentemente, los cuales no cuentan con autonomía en el funcionamiento ni en cuanto a su presupuesto, por lo tanto, tampoco cuentan con registros contables independientes. Los fondos recibidos de Alter Vida en el marco del proyecto de referencia, son ejecutados por las Instituciones y Regiones Sanitarias a cuenta y en nombre de Alter Vida, por lo que toda la documentación de los gastos y compras realizadas por estos se encuentran a nombre de Alter Vida y son incluidos en los registros contables del BP.
d)  Sub-receptores de la Sociedad Civil.

El sub-receptor de la Sociedad Civil está constituido por la Asociacion Alientos de Vida, que es una Asociación Civil sin Fines de Lucro que realiza un seguimiento desde la Sociedad Civil referente a la atención de los servicios de salud en cuanto al diagnostico y el tratamiento de los pacientes de TB, como así también informar sobre los síntomas de la TB, alertar y concienciar a la población sobre dicha enfermedad; también realiza un acompañamiento a los pacientes para la realización del tratamiento en forma adecuada. 

En el proceso de ejecución del proyecto podrían eventualmente agregarse otros sub-receptores de este sector.

Este sub-receptor, si bien cuenta con personería jurídica propia así como una administración y registros propios, realiza las actividades y la rendición de cuentas con la misma modalidad que los demás Sub-receptores, mencionado precedentemente. Ejecuta aproximadamente el 2% de los fondos desembolsado a Sub-receptores.

Con cada uno de los Sub-Receptores o Sub-Beneficiarios se  firma un  Acuerdo para el uso de los recursos del proyecto. 

Todo el movimiento de los fondos ejecutados por los Sub-receptores se encuentra incluido en el Balance General Consolidado del proyecto a ser auditado, teniendo en cuenta que una vez realizadas las actividades para las cuales fueron realizados los desembolsos, los mismos son rendidos al BP (Alter Vida) con la documentación de respaldo de los gastos originales, los cuales se encuentran emitidos a nombre de Alter Vida, así como un informe técnico del mismo. 

Las documentaciones quedan en los archivos del BP para ser procesados directamente por Alter Vida, siguiendo los lineamientos establecidos en los Manuales de Funciones y Procedimientos Administrativos, específicamente elaborados para el Proyecto.

            Agente Local del Fondo
Antes de celebrar el Acuerdo de Subvención con la entidad que el Mecanismo de Coordinación de País (MCP) designó como BP, el Fondo Mundial contrata a un Agente Local del Fondo (ALF) que se encarga de evaluar si los sistemas y capacidades del BP designado se corresponden con las capacidades mínimas requeridas. Esta evaluación abarca los sistemas y capacidades que el BP utilizaría para la ejecución del programa de subvención, y los sistemas del BP para evaluar y vigilar a los Sub-Beneficiarios.
El Agente Local del Fondo (ALF) contratado por el Fondo Mundial para el Paraguay, es la firma consultora internacional PRICEWATERHOUSECOOPERS.

Enfoque de la Auditoria

El trabajo de auditoría a ser llevado a cabo consistirá en una auditoría externa de Estados Financieros consolidados del proyecto con la finalidad de emitir una opinión sobre los mismos, como así también evaluar el ambiente de Control Interno del BP.

En cuanto a los Sub-receptores el auditor deberá verificar y controlar que los documentos que respaldan las rendiciones de cuentas presentadas cumplan con todas las clausulas establecidas en el acuerdo con los sub-receptores, con el  mismo alcance establecido en los TDRs de esta auditoría. 

El auditor deberá realizar un análisis del ambiente de control interno, procesos, flujos de fondos entre el BP y los SR, que se encuentren dentro del ámbito o limitadas a las modalidades operativas incluidas en los contratos suscriptos entre estos, los cuales deberá incluir como parte de la auditoria, en el marco del enfoque de los Reportes Financieros Consolidados del proyecto mencionado en el párrafo precedente.

2. Contactos

Representante Legal de ALTER VIDA

Hebe Raquel González de Bobeda



hgonzalez@altervida.org.py

Directora Proyecto

Miryan Caballero, 



tbc@altervida.org.py

Equipo Técnico y Monitoreo

María Magdalena Molinas, Gerencia de Monitoreo Programático, marle53a@yahoo.com.ar

Liliana Yambay, Gerencia de Operaciones,



lyambay@altervida.org.py

Ryan Sosa, Gerencia de Operaciones,



rsosa@altervida.org.py
Equipo Administrativo

Juan Mernes, Administrador,


 jmernes@altervida.org.py

Nancy Riquelme, Contadora,



 nriquelme@altervida.org.py

Oscar Garcete, Sub-Contador del Proyecto,
 

 ogarcete@altervida.org.py

Lilian Peralta, Encargada de Contrataciones y Adquisiciones 
 lperalta@altervida.org.py

3.
Documentos e Instalaciones disponibles

Toda la documentación que respalda los gastos del Proyecto, Contratos y demás antecedentes, se encuentra en las oficinas de ALTER VIDA, sito en Itapúa 1372 casi Primer Presidente, teléfonos: 595 21 298-842/3, Fax: 595 21 298-845, www.altervida.org.py. El trabajo de revisión se deberá realizar en la oficina del beneficiario principal a efectos de verificar la información arriba mencionada, y en los casos necesarios en los locales de los Sub-receptores.

Documentaciones disponibles para la auditoría:

· Los estados financieros  por periodos  y consolidado del programa de subvención;

· Acuerdos de concesión y sub-concesión;

· Programas principales de respaldo para los estados financieros, incluyendo: ingresos y egresos, activos y pasivo, etc.

· Informes provisionales mensuales o trimestrales de las actividades de subvención, tanto programáticas como financieras.

· Libro mayor, el libro de caja y oros libros y registros importantes.

· Balance General consolidado de la subvención.

· Extractos Bancarios y Conciliaciones Bancarias del periodo auditado.

· Documentación de Respaldo original para todos los gastos reportados (facturas, respaldo total para todas las compras de medicamentos y otras compras que requieren de procedimientos de oferta, comprobantes bancarios, comprobantes de publicación en diarios, etc. 

· Contratos de trabajo y de servicios varios.

· Correspondencia importante entre el Fondo Mundial y el Receptor Principal, y el Receptor Principal y los sub-receptores, relacionada con la ejecución de la subvención.

· Manuales de procedimientos financieros, descripciones de sistemas y cualquier otra documentación que explique los procesos que contribuyen a la elaboración de informes financieros fiables y al mantenimiento del control interno.

· Actas de las reuniones de gestión.

· Cualquier otra documentación requerida por la auditoría.

Estimamos que el Estado de Fuentes y Utilización de Fondos (Estado de Flujo de Fondos) y sus cuadros complementarios, correspondientes al proyecto: “Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social” por los periodos del: 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, respectivamente, estarán disponibles a efectos de la auditoría para el 15 de febrero del año siguiente al periodo a ser auditado.
Los cuadros complementarios consistirían en un Resumen del periodo de la Ejecución del Proyecto, en el cual se presentarán el Presupuesto del Periodo y Ejecución del Periodo, desglosados por Semestres. Esta misma información se recibirá con respecto a los sub beneficiarios que han recibido recursos para la implementación de actividades en el marco del programa.

El Proyecto contempla la adquisición de Medicamentos y Otros Productos Sanitarios y No Sanitarios como ser: Equipos de Laboratorio, equipos informáticos y otros.

Los Medicamentos adquiridos con recursos del Proyecto, son almacenados en el Depósito del PNCT a cuyo cargo está la distribución de los mismos a los diversos establecimientos de salud, 
Los Equipos de Laboratorio y equipos informáticos se encuentran instalados en su mayoría en el LCSP y el PNCT, sito en Avenida Venezuela Nº1356 c/ Tte. Insaurralde – Asunción, y en los establecimientos de salud de las 19 Regiones Sanitarias.
4.
Objetivos de la Auditoria 
4.1. El objetivo de la auditoría de los estados financieros consolidados del programa de subvención es permitir al auditor expresar una opinión profesional independiente sobre: 

i. Si el Receptor Principal (y los sub-receptores
) han presentado debidamente, en todos los aspectos, la situación financiera del programa de subvención al final del periodo de presentación de informes y de los fondos recibidos y los gastos incurridos para ese mismo periodo en los estados financieros del programa de subvención con arreglo al marco de contabilidad aplicable. 

ii. Si, en todos los aspectos, los fondos de subvención se han utilizado de conformidad con las disposiciones del acuerdo de subvención, incluido el presupuesto y el plan de trabajo aprobados y cualquier modificación de estos según lo dispuesto en las cartas de ejecución. 

iii. Si los estados financieros del programa de subvención coinciden con las cuentas del programa (libros contables) que ofrecen la base para la preparación de dichos estados financieros y reflejan las transacciones financieras del programa, según lo mantenido por las entidades ejecutoras del mismo. 

iv. Si los estados financieros del programa de subvención se concilian o coinciden con otra información presentada al Fondo Mundial; esto es, Informes de Avance (PU, por sus siglas en inglés) y Reporte Financiero Mejorado (EFR, por sus siglas en inglés). 

5.
Responsabilidad de la elaboración de los Estados Financieros del Programa de Subvención (EFPS). 

5.1. La responsabilidad por la elaboración de los estados financieros consolidados del programa de subvención numero: PRY-T-AV a ser auditados, recae en el Receptor Principal (RP) “Alter Vida, Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo”, incluyendo el informe sobre lo ejecutado por los sub-receptores dado que estos hacen entrega de toda la documentación de gastos original para que Alter Vida los incluya en la contabilidad del programa.

6. 
Estados Financieros del programa de subvención. 

Los estados financieros, consolidados e individuales, deben incluir los siguientes elementos:

i. En la moneda del Acuerdo de Subvención
, un estado de ingresos y gastos que muestre los fondos recibidos del Fondo Mundial y cualquier otro ingreso, así como todos los gastos de subvención. Debe informarse de los gastos de subvención respecto al presupuesto tal y como se define en el Acuerdo de Subvención para el periodo, con el gasto real asignado a las mismas categorías presupuestarias declaradas para la entidad ejecutora. 

ii. Un estado de situación financiera. 

iii. Un estado de cambios en los activos netos.

iv. Otras referencias pertinentes. 
v. Estados complementarios de los anticipos y los activos fijos, incluyendo: a) un estado o anexo que muestre los anticipos del Sub-receptor y la conciliación de la cantidad total anticipada por el Receptor Principal a los sub-receptores con los gastos registrados del Sub-receptor y sus saldos de caja al final del periodo sobre el que se informa; y b) una lista de los activos fijos adquiridos con fondos de la subvención.
7.
 Alcance del trabajo de Auditoria 
7.1. El requisito mínimo es que la auditoría se realice con arreglo a las Normas Internacionales de Auditoría o a las Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores, e incluirán aquellas pruebas y controles que el auditor estime necesarias según las circunstancias. 

7.2. Como parte de los procedimientos de pruebas de auditoría, se debe prestar especial atención a las siguientes áreas: 

i. Cumplimiento de la legislación vigente. Verificar que todas las transacciones cumplen en todos los aspectos con la legislación aplicable. 

ii. Gastos de subvención. Los fondos recibidos por el programa
 a partir de desembolsos, o generados por el financiamiento del programa
, se emplearon con arreglo al presupuesto y el plan de trabajo aprobados vigentes en el momento en que se incurrió en dicho gasto, y de conformidad con las disposiciones del acuerdo de subvención, incluida cualquier condición de subvención aplicable (según fuera modificada por cualquier carta de ejecución), y solo para los fines para los que se facilitaron los fondos. 

iii. Sistemas de control interno. Evaluación de la idoneidad y efectividad de la contabilidad y del sistema general de control interno a la hora de supervisar los gastos en todos los niveles del programa y otras transacciones financieras, prestando especial atención a la idoneidad y efectividad de los controles de las transacciones en efectivo. 

iv. Seguimiento del estado de las conclusiones de informes de auditoría previos. El auditor debe realizar un seguimiento de las medidas de gestión previstas para abordar las conclusiones de auditorías previas, incluidas auditorías externas, auditorías internas pertinentes y auditorías encargadas por la Oficina del Inspector General (OIG) del Fondo Mundial. 

v. Cuentas bancarias designadas. Cuando el Receptor Principal y los sub-receptores han utilizado cuentas designadas (incluidas aquellas empleadas en un mecanismo de ejecución de programas de financiamiento común aprobado), estas se han mantenido y utilizado con arreglo a las disposiciones del acuerdo de subvención y a las normas y procedimientos del Fondo Mundial. 

vi. Protección de los activos. Comprobar que el Receptor Principal ha establecido mecanismos para supervisar y proteger los activos adquiridos con fondos de la subvención y que se están utilizando para los propósitos previstos. Verificar que existe un registro de los activos fijos del programa, y que se mantiene con arreglo al acuerdo de subvención; y que se han fijado derechos de propiedad u otros derechos de los beneficiarios relacionados de conformidad con las condiciones de la subvención. 

vii. Desembolsos a los sub-receptores. Comprobar que los desembolsos realizados por el Receptor Principal a los sub-receptores se ajustan a los acuerdos de sub-subvención de los sub-receptores y al presupuesto y el plan de trabajo aprobados. Verificar que el Receptor Principal sigue un proceso adecuado para validar los informes de gastos presentados por los sub-receptores. 

viii. Mantenimiento de datos y documentación justificativa. Se mantienen los documentos justificativos, registros y cuentas que corresponda con arreglo a las disposiciones del acuerdo de subvención. Existen procedimientos para asegurar y gestionar los datos electrónicos (sistemas y procedimientos de respaldo, etc.). 

ix. De forma adicional, el Fondo Mundial puede solicitar a los auditores que revisen las siguientes áreas, en cuyo caso el alcance adicional será acordado con antelación entre el Fondo Mundial y los auditores. 

x. Bienes y servicios. Se han adquirido de forma transparente, competitiva y con arreglo al acuerdo de subvención y a las directrices de adquisición pertinentes aprobadas por el Fondo Mundial. 

xi. Sistemas de adquisición de productos farmacéuticos y otros productos sanitarios. Examinar las pruebas de que las transacciones de adquisición se realizaron conforme al acuerdo de subvención y las políticas y procedimientos de la organización. 

xii. Optimización de los recursos. Revisión de los gastos de las subvenciones prestando atención a la relación calidad-precio y las eficiencias. 

8. 
Informe del Auditor 

 Al elaborar el informe de auditoría, la firma auditora seleccionada publicará un dictamen de auditoría sobre los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría o a las Normas Profesionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores.
9.
Carta de Gestión 
9.1. Además del informe de auditoría, los auditores elaborarán una carta de gestión en la que deben:

i. Presentar cualquier caso de incumplimiento del acuerdo de subvención detectado por los auditores en el transcurso de su labor para formar una opinión sobre los estados financieros del programa de subvención. 

ii. Presentar una lista de gastos no elegibles o no justificados identificados por los auditores en el transcurso de su labor. 

iii. Realizar comentarios sobre los casos de incumplimiento en los registros, procedimientos, sistemas y controles en materia de contabilidad que fueron examinados durante el transcurso de la auditoría, con especial mención a los gastos no elegibles y a las deficiencias sistemáticas. 

iv. Ofrecer recomendaciones para hacer frente a las deficiencias y áreas insuficientes detectadas en los sistemas y controles que se pueden abordar de forma inmediata. 

v. Comunicar los problemas que hayan llamado su atención durante la auditoría y que podrían tener una repercusión significativa en la ejecución y la sostenibilidad del programa de subvención. 

vi. Informar sobre el estado de ejecución de las recomendaciones incluidas en informes de auditoría previos. 

vii. Incluir las respuestas dadas por el Receptor Principal durante el diálogo sobre las recomendaciones de la auditoría, junto con plazos para ejecutar las recomendaciones acordadas. En aquellos casos en los que o bien el Receptor Principal no acepte el resultado de la auditoría o el auditor discrepe de la idoneidad de la respuesta para gestionarlo, el informe de gestión reflejará este desacuerdo. Todas las observaciones y recomendaciones se tratarán con la dirección del Receptor Principal antes de finalizar la carta. 

9.2. Debe señalarse claramente en la portada de la carta de gestión que se trata de un documento confidencial, y debe tratarse como tal. 

9.3. La carta de gestión debe especificar que el auditor reconoce y acepta que la carta de gestión se compartirá con el Fondo Mundial y con el Agente Local del Fondo de forma confidencial. 

9.4. La carta de gestión debe utilizar un sistema de puntos de calificación en función del nivel de gravedad con arreglo a lo dispuesto en las Directrices sobre las auditorías anuales de los estados financieros del Receptor Principal y de los sub-receptores. 

10.
 Información General 
10.1. El Fondo Mundial debe recibir el informe de auditoría y la carta de gestión que lo acompaña, incluidas las respuestas de los receptores principales, en un plazo de tres (3) meses tras el final del periodo de presentación de informes auditado. 
10.2. La firma auditora seleccionada debe contar con un acceso oportuno, completo y sin restricciones al sistema de gestión financiera del Receptor Principal (y de los sub-receptores), así como a los registros contables, activos, propiedad y personal que puedan ayudar a clarificar cualquier cuestión relacionada con la auditoría. 

10.3. Para ayudar a la firma auditora seleccionada a planificar la auditoría, el Receptor Principal pondrá a su disposición como mínimo los documentos e información que se presentan a continuación. Se recomienda encarecidamente que los auditores se familiaricen con lo siguiente como parte de los requisitos de auditoría a fin comprender la naturaleza de las operaciones de la entidad: 

i. Directrices para realizar auditorías anuales de los estados financieros de los programas de subvenciones del Fondo Mundial: Directrices y herramientas – El Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria
ii. Los acuerdos de subvención entre el Receptor Principal y el Fondo Mundial y los acuerdos de sub-subvención convenidos con los sub-receptores. Cualquier correspondencia del Fondo Mundial en la que se apruebe una reprogramación del presupuesto relativa al año auditado. 

iii. Actualizaciones de progresos (PU/DR) y cartas de gestión. Se debe obtener confirmación de los montos desembolsados y pendientes del Fondo Mundial. 

iv. Informe Financiero Mejorado (EFR, por sus siglas en inglés). 

v. Directrices para elaborar presupuestos de programas del Fondo Mundial: Políticas operativas, directrices y herramientas – El Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria; (en inglés) 

vi. Manuales aprobados de finanzas, adquisiciones, gestión de sub-receptores y otros manuales pertinentes del Receptor Principal. 

vii. Se recomienda asimismo familiarizarse con la propuesta/nota conceptual bajo la que se está ejecutando la subvención. Las propuestas están disponibles en el siguiente enlace Portafolio de subvenciones – El Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria, dentro de la página de cada país respectivo. 
10.4. Se insta encarecidamente a los auditores a contactar con el Agente Local del Fondo antes de elaborar el plan de auditoría con el fin de que este pueda destacar cualquier deficiencia clave o áreas de preocupación de antemano. Durante el transcurso de la auditoría, se recomienda a los auditores contactar con el Agente Local del Fondo siempre que sea necesario para obtener cualquier información o aclaración adicional.

10.5 Se aclara que el Fondo Mundial, de forma directa o a través del Agente Local, puede solicitar al auditor que explique cuáles son sus procedimientos de aseguramiento de la calidad y de cumplimiento interno y cómo se han aplicado al mandato del Fondo Mundial. El auditor debe poner a disposición del Fondo Mundial sus documentos de trabajo de auditoría si así se le solicitase. 

11.
EL CRONOGRAMA DE ENTREGA DE INFORMES SERÍA EL SIGUIENTE:

· Versión Preliminar del Informe: 20 de marzo del año siguiente al periodo auditado.

· Informe Final: 3 (tres) meses después de finalizado cada año.

Conforme a las normas del Fondo Mundial, los Estados Financieros Auditados deben emitirse y remitir al Fondo Mundial dentro de un plazo de tres (3) meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal.

La firma auditora deberá hacer llegar a ALTER VIDAD, 2 (dos) ejemplares impresos del informe final en idioma español y además deberá remitir archivos Adobe Acrobat® (*.pdf) del informe final en español.  

LA AUDITORA es responsable de enviar copias electrónicas de todos los borradores e informes finales a las siguientes direcciones:

Administración de ALTER VIDA                       


Juan Mernes

jmernes@altervida.org.py                               

Nancy Riquelme                                                 
nriquelme@altervida.org.py

Directora del Proyecto:                                               


Miryan Caballero

tbc@altervida.org.py
ANEXO 1: DIRECTRICES GENERALES PARA LA CARTA DE GESTIÓN 
La siguiente es una guía general sobre los elementos esenciales de la carta de gestión, por lo que no debe verse como una lista exhaustiva de requisitos. Para obtener más orientación, se pueden consultar los siguientes recursos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento: 

i. Normas para comunicar problemas en la carta de gestión a los responsables de la gobernanza de una entidad: http://www.ifac.org/sites/default/files/downloads/ISA_260_standalone_2009_Handbook.pdf
ii. Normas para informar de deficiencias en el control interno: http://web.ifac.org/download/ISA_265_standalone_2009_Handbook.pdf (en inglés) 

En el caso de auditores del sector público o del gobierno (por ejemplo, las Entidades Fiscalizadoras Superiores), las directrices pueden extraerse de las normas de INTOSAI. (Véase el Capítulo 4 del Código de Ética y Normas de Auditoría de INTOSAI, titulado Normas para la presentación de informes en auditorías gubernamentales. 
http://intosai.connexcc-hosting.net/blueline/upload/1codethaudstande.pdf (en inglés). 

El formato típico de una carta de gestión es el siguiente: 

ESTRICTAMENTE PRIVADO Y CONFIDENCIAL 
[Debe señalarse claramente que la carta de gestión es un documento confidencial, y debe tratarse como tal, con arreglo a la política del Fondo Mundial.] 
[La carta de gestión debe especificar que el auditor reconoce y acepta que la carta de gestión se compartirá con el Fondo Mundial y con el Agente Local del Fondo de forma confidencial. Sin embargo, el destinatario de la carta es el Receptor Principal/Sub-receptor.] 

(Nombre del Receptor Principal) - CARTA DE GESTIÓN PARA LA AUDITORÍA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO FINALIZADO……. (Introducir fecha del año finalizado) 
[Se facilita información general sobre el marco de auditoría aplicable que se empleó en la auditoría de los estados financieros objeto de la presente carta de gestión.] 

[El objetivo de la auditoría de los estados financieros debe definirse aquí, que es la expresión de un dictamen sobre los estados financieros. Asimismo, una breve descripción del método empleado al realizar la auditoría en lo que respecta al uso de pruebas como base para examinar la justificación de los montos y declaraciones contenidos en los estados financieros, entre otros.] 

[Se debe ofrecer una explicación del objetivo de la carta de gestión en lo que respecta al valor añadido en su provisión de gestión para la mejora de los sistemas y procesos de la organización, contribuyendo a la consecución de objetivos organizativos más amplios.] 

[Debe facilitarse una descripción del sistema de calificación de los problemas o conclusiones de la carta de gestión para que el Receptor Principal pueda priorizar mejor la ejecución de las recomendaciones que emanan de dichas conclusiones. Se recomienda el siguiente sistema de calificación: 

Las conclusiones de grado I son aquellas que son especialmente importantes y probablemente se requiera la participación de la dirección para su resolución. Se trata de cuestiones de alto nivel que impactan gravemente en la consecución de los objetivos generales de la subvención.
Las conclusiones de grado II son aquellas que pueden tener una repercusión significativa en el entorno de control. Aquí el entorno de control se centra en los factores de riesgo derivados de la actitud de la dirección frente a riesgos en lo que respecta a las actividades operativas dentro de la organización del Receptor Principal/Sub-receptor. 

Las conclusiones de grado III son aquellas que son menos importantes que las de grado I y 

II pero que también merecen atención. 

Para cada conclusión: 

1.0 [Breve encabezado por conclusión y grado I, II o III según corresponda] 

[Si existe un criterio (o varios, como puede ser el caso) que sea el objeto del incumplimiento por parte del Receptor Principal/Sub-receptor, este debe reflejarse o citarse según corresponda. Un criterio se define como cualquier ley, política, reglamento o marco que una entidad auditora debe cumplir para poder realizar sus actividades. Cualquier desviación o el incumplimiento total de dicho criterio desembocarán en una conclusión. En algunos casos, los criterios no estarán presentes por lo que no será necesario reflejarlos aquí.] 

1.1 CONCLUSIÓN 
[Aquí se describe la condición o el problema que podría ser resultado del incumplimiento de un criterio. Debe ser coherente con el nivel de calificación previamente indicado. Cuando sea posible, se debe indicar la razón/justificación del incumplimiento del criterio o los factores responsables del problema planteado, bien sea en un párrafo o sección independiente bajo CONCLUSIÓN.] 

1.2 IMPLICACIÓN 
[Aquí debe indicarse claramente el efecto de la conclusión desde una perspectiva financiera y no financiera ya que ofrecerá a la entidad del Receptor Principal/Sub-receptor una mejor comprensión para formular una respuesta de gestión sólida y un plan de acción para ejecutar las recomendaciones.] 

1.3 RECOMENDACIÓN 
[En esta categoría deben incluirse las recomendaciones prácticas relativas a las conclusiones de 

1.1. Las recomendaciones deben eliminar o reducir los efectos identificados en 1.2 (hasta un nivel aceptable) de forma que no repercutan negativamente en la ejecución de la subvención tras su inicio por parte de la gestión del Receptor Principal/Sub-receptor.) 

1.4 BENEFICIOS 
[Aquí deben destacarse los beneficios de ejecutar las recomendaciones de 1.3 desde una perspectiva financiera y no financiera. El uso de datos financieros en términos de, por ejemplo, ahorro, debe también incluirse aquí.] 

1.5 RESPUESTA DE GESTIÓN 

[Se requiere a los receptores principales/sub-receptores que indiquen hasta qué punto están de acuerdo o discrepan de la conclusión indicada previamente. También deben indicar si están de acuerdo o discrepan del resto de elementos de la carta de gestión (por ejemplo, de 1.2 a 1.4), esgrimiendo las razones de su acuerdo o desacuerdo. 

Como parte de la respuesta de gestión, el Receptor Principal debe elaborar un plan de acción para abordar cualquier recomendación pertinente que emane de las auditorías del Receptor Principal y el Sub-receptor. 

Finalmente, todas las cartas de gestión deben contener una sección de “Problemas detectados en auditorías previas” en forma de tabla que servirá como herramienta de seguimiento para determinar el estado de ejecución de las recomendaciones.]

Véase a continuación

[image: image1.emf]
ANEXO 2: REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL AUDITOR

Requisitos mínimos 

A continuación se indican los requisitos mínimos que debe cumplir un auditor de una subvención del Fondo Mundial. El auditor debe: 

i. Figurar en una lista acreditada de auditores de un donante reconocido3 que esté trabajando en el país. En el caso de las instituciones máximas de auditoría, una autoridad pertinente cualificada para evaluar normas de trabajo debe acreditar que el auditor reúne los requisitos necesarios. En caso de duda sobre la acreditación, debe consultarse al Fondo Mundial. 

ii. Ser una firma independiente, sin conflictos de interés con la entidad auditada. 

iii. Poseer las competencias profesionales adecuadas y tener experiencia en la planificación y realización de este tipo de auditorías. 

iv. Reunir las condiciones que le permitan ejercer como auditor externo y emitir dictámenes de auditoría con arreglo a las leyes, normas y otros requisitos del país en el que se ejecuta la subvención. 

v. En algunos casos, sobre todo en aquellos que el Fondo Mundial considera de alto riesgo, el Fondo Mundial facilitará su propia lista precalificada de firmas de auditoría aceptables. 

vi. El receptor en cuestión deberá asegurarse de que el auditor seleccionado conozca el Código de Conducta del Fondo Mundial para los Proveedores4 y cumpla sus disposiciones. En caso de incumplimiento, el receptor debe tomar las medidas correctivas pertinentes, incluida la destitución del auditor.

_______________

3 Por ejemplo: el Banco Mundial, BERD, OIG/IGR (USAID), la Comisión Europea (Tribunal de Cuentas). 

4 Disponible en: http://www.theglobalfund.org/documents/business/CodeOfConduct.pdf
	FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE FIRMAS AUDITORAS


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	I.
	Competencia Profesional de la Firma Auditora
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	a)
	Experiencia en Auditorías de Instituciones y empresas importantes
	 
	 

	 
	
	Internacionales que operen en el Paraguay.
	
	
	15
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	b)
	Experiencia en Auditorías de Instituciones y empresas importantes
	 
	 

	 
	
	Nacionales.
	
	
	
	
	
	5
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	c)
	Experiencia en Auditorías de Proyectos del Fondo Mundial, del  BID, 
	 
	 

	 
	
	Banco Mundial, PNUD y otros organismos internacionales 
	
	25
	 

	 
	
	o gobiernos extranjeros
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	Subtotal Sección I
	
	
	45
	0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	II.
	Experiencia del Personal de la firma auditora propuesto
	
	 
	 

	 
	para el trabajo 
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	a)
	Socio Referenciador
	
	
	
	
	5
	0

	 
	b)
	Supervisor (Gerente de Auditoría)
	
	
	
	15
	0

	 
	c)
	Auditor Senior
	
	
	
	
	20
	0

	 
	d)
	Auditor Semi-Senior o Junior
	
	
	
	10
	0

	 
	f)
	Otros
	
	
	
	
	
	5
	0

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	 
	
	
	
	Subtotal Sección I
	
	
	55
	0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	TOTAL EVALUACION PROPUESTA TECNICA
	100
	0

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


1.2.2 La Convocante examinará las ofertas para confirmar que todos los términos y condiciones que se especifican en los Documentos de Licitación han sido aceptados por el Proponente sin desviaciones o reservas significativas.

1.2.3 La Convocante deberá evaluar los aspectos técnicos de la oferta, presentados de acuerdo a los Términos de Referencia, para confirmar que cumplen con todos los requisitos especificados sean contemplados sin ninguna desviación o reserva significativa.

1.2.4 Si, una vez examinados los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, el Contratante determina que la propuesta no se ajusta sustancialmente a los Términos de referencia, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, la oferta será rechazada. 

1.2.5 En la evaluación de ofertas no se tendrá en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los requerimientos de los Documentos de la Licitación, o signifiquen beneficios no solicitados por la Convocante.
1.2.6 Aclaración de Ofertas: A los efectos de facilitar el procedimiento de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, La Convocante podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto de sus ofertas o cualquier documentación de las consideradas formales o sustanciales que tenga relación con la oferta o el producto ofertado. Las solicitudes y las respuestas se realizaran por escrito.

1.2.7 Las aclaraciones de los Oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por La Convocante, podrán no ser consideradas. No se solicitara, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Todos los documentos deberán ser presentados, en original o fotocopias debidamente autenticados por Escribano Público. 

1.2.8 La Convocante determinará si las ofertas se ajustan sustancialmente a estos Pliegos, basados solamente en el contenido de la oferta. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los documentos de la Licitación será rechazada. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los documentos mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba a los documentos de la Licitación, si lo haga como resultado de dicha corrección.

1.2.9 Una oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la Licitación cuando concuerdan con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.

1.2.10 Constituye una desviación, reserva u omisión significativa aquella que: 

a. Afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los servicios especificados en los documentos de la licitación. 

b. Limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los documentos de licitación, los derechos de La Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato.

c. De rectificarse afectaría injustamente la posición competitiva de otros oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los documentos de la Licitación.

1.3.11 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en   las 
ofertas presentadas por los oferentes podrán ser negociadas.     

1.3.12 Los Oferentes no podrán modificar los precios con posterioridad al acto de apertura de las 

 ofertas.     

2 DISCONFORMIDADES, ERRORES Y OMISIONES

2.1 Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los documentos de la Licitación y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones insignificantes, La Convocante podrá requerir que el oferente presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable. Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta. 

2.2 Serán rechazadas las ofertas de los proponentes que no presentaren los documentos, informes o aclaraciones solicitados en el plazo establecido. La subsanación de defectos de forma y de errores de cálculos no implicara la modificación de los precios unitarios.

2.3 Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los documentos de la Licitación, La Convocante rectificara las disconformidades u omisiones insignificantes de la oferta.

2.4 Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los documentos de la Licitación, La Convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera: 

a) Si existe discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario; 

b) Si existe un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de sub-totales, prevalecerán los sub- totales y el precio total será corregido; y

c) Si existe discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras, salvo que la cantidad expresada en letras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a lo expresado en el punto a) y b)

2.5 Si el oferente que presento la oferta evaluada como la más baja no aceptase la corrección de errores, su oferta será rechazada y su garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada.
3 
EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS OFERTAS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN
Una vez que la oferta presentada haya sido sometida a todas las verificaciones previstas y la mismas reúnan todos los requisitos técnicos, legales, administrativos y económicos se procederá  a hallar la mejor oferta.- 
4   DERECHO DEL CONTRATANTE 

La Convocante se reserva el derecho de cancelar este procedimiento por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extingan la necesidad de la contratación de los servicios, o que de continuar con el procedimiento se pudiera ocasionar daño o perjuicio a La Convocante sin que asista derecho al oferente de reclamar indemnización por daños y perjuicios.-
5 COMPARACION DE OFERTAS:

5.1 La Convocante comparará todas las ofertas que se ajustan sustancialmente a los documentos de la Licitación para determinar cuál es la oferta evaluada como la más conveniente a La Convocante.

5.2 La Convocante determinará a su satisfacción si el oferente seleccionado por haberse ajustado sustancialmente a los documentos de la Licitación Por Concurso de Ofertas, haya  presentado la oferta evaluada como la más baja y esté calificado para ejecutar el Contrato en forma satisfactoria.

8
CÓDIGO DE ÉTICA

La Convocante se ajusta a las todas las disposiciones incluidas en los códigos de conducta establecidos por el Fondo Mundial para Receptores y para Proveedores. Los mismos pueden encontrarse en la página web del Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria.


A: [Nombre y dirección del Cliente]
Estimados Señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría [Indique el título del trabajo] de acuerdo con su Solicitud de Propuesta de fecha [Indique la Fecha] . Presentamos nuestra Propuesta, la cual incluye esta Propuesta Técnica y una Propuesta de Precio en sobres separados. 

Por la presente declaramos que:

(a) Toda la información y afirmaciones que se hacen en esta Propuesta son verdaderas y aceptamos que cualquier falsedad o interpretación falsa que contenga la misma podrá conducir a nuestra descalificación por parte del Cliente y/o podrá ser sancionada por el Banco.

(b) Nuestra Propuesta será válida y será obligatoria para nosotros por el periodo requerido en el PBC.

(c) Cumplimos con los requisitos de elegibilidad según el PBC.-

Si nuestra Propuesta es aceptada y el Contrato es firmado, nos comprometemos a iniciar los Servicios relacionados con el trabajo a más tardar 15 días posterior a la firma del contrato.-

Cordialmente,

Firma Autorizada [Nombre complete e iniciales]: 

Nombre y Cargo del Signatario: 


Nombre del Consultor:

En capacidad de: 


Dirección: 


Información de contacto (teléfono e e-mail): 



[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: _______________________

CO No.:_______________________
	1.  Nombre o Razón Social del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

	3.  Año de constitución del Oferente: [indicar el año de constitución del Oferente]

	4.  Domicilio del Oferente: 

	5.  
Información del Representante autorizado del Oferente:


Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]


Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]

Números de teléfono y fax: [indicar los números de teléfono y fax del representante autorizado]

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado]

	7.
Se adjuntan los siguientes documentos: 


· Acta de constitución.

· CCT (Certificado de Cumplimiento Tributario).

· Acta de elección de autorizadas o poder legal para la firma de la propuesta.

Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________

Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la firma: ________________________________________________

Dirección: ________________________________________________________

[Proporcione aquí una descripción breve de los antecedentes y organización de su firma/ entidad y de cada uno de los asociados con este trabajo.]
Asunción,      de                de 2016
A: ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECO DESARROLLO

Los abajo firmantes somos una firma reconocida en la República del Paraguay, cuya descripción breve anexamos a esta 
PRESENTACION…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Atentamente,
Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________

Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la firma: ________________________________________________

Dirección: ________________________________________________________


Asunción,      de                de  2016

A: ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECO DESARROLLO

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluyendo las adendas No: __________________[indicar el número y la fecha de emisión de cada enmienda];
(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes  de conformidad con los Documentos de Licitación y de acuerdo con cronograma establecido en la Lista de Requerimientos y nos comprometemos a que estos Bienes  cumplen a cabalidad con las Especificaciones Técnicas y Requerimientos del Pliego de Bases y Condiciones: _______________[indicar una descripción breve de los Bienes ];
(c) El precio total de nuestra Oferta, basado en la Lista de Precios, incluidos los tributos o gravámenes que correspondieran, es de:____________________________ [indicar el precio total de la oferta en letras y números. Cotizar los precios totales.-
(d)
Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de sesenta días, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(e)
Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(f)
Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.
Nombre:_______________________________ [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] En calidad de ________________________[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]

Firma:_____________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de:_____________________ [indicar el nombre completo del Oferente]

PLANILLA DE PRECIOS
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO IVA INCLUIDO USD
	PRECIO TOTAL  IVA INCLUIDO USD

	
	Año 1     2016
Año 2    2017
Año 3   2018
	1
1

1
	  
	 

	MONTO TOTAL OFERTADO
	
	
	


SON DÓLARES AMERICANOS: ............................................................................................................
Nombre____________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de ___________________

El día ______________________ del mes de _______________________ de _____
Asunción,      de                de  2016

A: ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECO DESARROLLO
POR CUANTO______________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Oferente”) ha presentado su oferta de fecha ____________________ para la LCO_____ No. ________________________ para la venta de____________ ________________________________________________(en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  _____________________________________

de ___________________________________ con domicilio legal en __________________

_________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), hemos contraído una obligación con ALTER VIDA (en lo sucesivo denominado “la Convocante”) por el 10% de la oferta económica presentada, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante.  Otorgada y firmada por el Garante el día ____________________________ de _________________ de ___
Esta Garantía será ejecutada en los siguientes casos:

a. Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta; 

b. Si no acepta la corrección del precio de su oferta; o 

c. Si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

i. firmar el  Contrato, o 

ii. suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, 
iii. presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante
d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas; o

e. si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas 

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda.  El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante noventa días, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre ________________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

_________________________________________________________________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 [Lugar, Fecha]
 XE "FORMULARIO Nº 5" 
Currículo del personal profesional propuesto
1.  Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]: 

_____________________________________________________________________________
2.  Nombre de la firma: [inserte el nombre de la firma que propone al candidato]:

_____________________________________________________________________________
3.  Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]: _____________________________________________________________________________
4.  Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad: ________________________

5.  Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo]:
6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: ____________________________________________________________________________
7.  Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los grados indicados en el 5 – Dónde obtuvo la educación]: _____________________________________________________________________________

8.  Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los últimos diez años]:
_____________________________________________________________________________
9. Idiomas [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre, en hablarlo, leerlo y escribirlo]: _____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en orden inverso cada cargo que ha desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo (véase el formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos desempeñados]:

Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________

Empresa: ____________________________

Cargos desempeñados: ______________________________
	(a) 11. Detalle de las actividades asignadas

[Enumere todas las tareas que desempeñará bajo este trabajo]
	12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la capacidad para ejecutar las tareas asignadas

[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado, complete la siguiente información para aquellos que mejor demuestran su capacidad para ejecutar las tareas enumeradas bajo el punto 11.]

Nombre de la tarea o proyecto: __________________

Año:  ________________________________________

Lugar: _______________________________________

Contratante: __________________________________

Principales características del proyecto: _____________

Actividades desempeñadas: ______________________




13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado. 

________________________________________________ Fecha: _________________

[Firma del individuo o del representante autorizado del individuo]
 Día / Mes / Año

Nombre completo del representante autorizado: _______________________________
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Número de Contrato: 
Contrato afectado al Proyecto N° XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

En Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil ocho, entre “ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACION PARA EL ECODESARROLLO”, con domicilio en Itapúa Nº 1372 casi Río Monday de esta capital, denominado en adelante el “CONTRATANTE”, representado en este acto por su Director Ejecutivo Ing. Hebe Gonzalez de Bobeda, con C.I. Nº 668.366, paraguayo, soltero, mayor de edad, de profesión Ingeniero Agrónomo y domiciliado a estos efectos en la misma dirección, por una parte, y la empresaXXXX representada en este acto por el El/La Sr/a. XXXXXXXXXXX , con  C.I. N° XXXXXXX4, paraguaya, soltera, mayor de edad, de a, domiciliada en Aca Vera c/ Mcal. López, de la ciudad de Asunción, denominada en adelante la “CONTRATADA” o LA “PRESTADORA DE SERVICIOS”, por otra, convienen en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios, que se regirá por las cláusulas siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA PRIMERA: DEL  OBJETO DEL CONTRATO. El presente contrato regirá  las normas de relacionamiento entre las partes durante la vigencia de la relación contractual. LA CONTRATADA, acepta cumplir personalmente un servicio profesional como XXXXXXX, en el Proyecto XXXXXXXXXXXXX que se denomina a partir de este momento “EL PROYECTO”, siendo “EL CONTRATANTE”. El servicio comprometido se  adecuará, además, a los “Términos de Referencia”, para  el logro de los indicadores del PROYECTO, que se adjuntan y  forman parte de este contrato.----------
CLAUSULA SEGUNDA: El CONTRATANTE contrata a la CONTRATADA, siendo sus principales funciones, todas aquellas descriptas en los Términos de Referencia  que se adjunta como parte integrante de este contrato.---------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA TERCERA: El monto total de honorarios por los servicios se fija en la suma de USD. xxxxxxxxx Dólares Americanos ( XXXXXXXXXXXXXXX.-) – IVA Incluido y su forma de pago será en X(XX) cuotas de USD. XXXXXX (Dólares Americanos XXXXXXXXXXXXXX) – IVA,  monto que le será abonado a la CONTRATADA, previa certificación del cumplimiento de los servicios, según lo establecido en los Términos de Referencia que forma parte de este contrato, en el domicilio del CONTRATANTE”. Para el efecto LA CONTRATADA deberá expedir AL CONTRATANTE, para cada pago, el comprobante correspondiente.--------------------------------------------------------------------------


CLAUSULA CUARTA: El plazo del contrato es por el término de X (XXX) meses, contados a partir del XX de XXXXXXXX del XXX hasta el XX de XXX de 20xx. Al término de dicho plazo concluye el contrato entre ambas partes sin responsabilidad alguna para las mismas, salvo las referentes al pago del precio estipulado y la ejecución del servicio, respectivamente. Si ambas partes desean prorrogar el presente contrato, éste se instrumentará a través de un nuevo contrato por escrito.------------------------------------------
CLAUSULA QUINTA: Si en el curso de su labor surgieran imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional contratado, la profesional las hará saber al CONTRATANTE a fin de buscar los medios idóneos para corregir las mismas o para proceder la resolución de este contrato. De igual manera se procederá en el caso de que el CONTRATANTE encuentre imposibilidades o incompatibilidades respecto del servicio prestado. En consecuencia, si fuera imposible dar solución satisfactoria a las imposibilidades o dificultades surgidas, se procederá a la resolución el contrato, en cuyo caso el precio convenido pasará a ser el proporcional al tiempo de servicio cumplido hasta el último día de prestación efectiva de dichos servicios, deducido la retribución ya pagada por el CONTRATANTE. En caso de dudas o discusiones al respecto, las partes someterán su controversia a los tribunales del fuero civil y comercial de la ciudad de Asunción.---------------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA SEXTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente contrato con una notificación anticipada de treinta (30) días, por escrito a la otra parte, sin expresión de causa y sin responsabilidad alguna para las partes.------------------------------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA SEPTIMA: Todo cambio de domicilio será comunicado por escrito por las partes con cuarenta y ocho horas de anticipación. Hasta tanto no se realice la respectiva comunicación en la forma prescripta, surtirán efecto todas las comunicaciones remitidas por una de las partes a la otra en el domicilio establecido originalmente en este contrato.------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA OCTAVA: Las cláusulas del presente contrato no impiden nuevas contrataciones entre ambas partes para fines determinados en cuyos casos deberán establecerse las condiciones específicas en un nuevo contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA NOVENA: Las partes acuerdan que para el caso de controversia judicial que emane del presente contrato serán competentes los Tribunales en lo Civil y Comercial de la ciudad Asunción, quedando desde ya prorrogada cualquier otra que pudiera corresponder.-------------------------------------------
En prueba de conformidad, firman las partes en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. -------
_____________________________

                              ___________________________

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                                     Ing. Agr. Hebe Gonzalez de Bobeda                       
                Contratada                                                                                    Directora Ejecutivo 
                                                                                                                             Alter Vida    



FORMULARIOS Nº 1 PRESENTACION DE LA OFERTA








FORMULARIO Nº 2 DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 








formulario Nº 3 sobre la organización y experiencia del oferente


 organización del oferente 











FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA











GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA











FORMLARIO Nº 5 CURRICULUM VITAE








� En función del alcance del informe de la auditoría, tal y como se describe en el prólogo.


� Los estados pueden presentare en la moneda local, pero deben señalarse las equivalencias con la moneda de referencia de la subvención.


� Incluidos bienes y servicios de desembolsos directos a terceros.


� De intereses generados, ingresos, ganancias derivadas del tipo de cambio, recuperación de impuestos, recuperación de fondos a partir de gastos no elegibles o de otros conceptos, etc.





